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ES 2 249 166 B1 2

DESCRIPCIÓN

Sistema perturbador de cámaras de vídeo y foto-
grafía.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un sistema per-
turbador de cámaras de vídeo y fotografía.
Antecedentes de la invención

En la actualidad la piratería de películas de cine
y otros eventos, como actuaciones en directo y simi-
lares, ha alcanzado tales cotas que es frecuente, por
ejemplo, encontrar copias piratas de una película el
mismo día de su estreno, ya sea en soporte físico o,
sobre todo, en Internet.

Estas copias piratas se graban mediante cámaras
en el propio cine o sala de espectáculos, durante la
proyección o representación del evento, y frecuente-
mente en los preestrenos o pruebas, incluso por per-
sonas vinculadas de una otra por forma al cine o sala
de espectáculos o empresa productora.

Este fenómeno origina enormes pérdidas a la in-
dustria cinematográfica y de espectáculos, y repercu-
te en el encarecimiento de los precios, inconvenientes
que se subsanan mediante la utilización del sistema
de la invención.
Descripción de la invención

El sistema de la invención sirve de una manera óp-
tima para perturbar la imagen recogida por la/s cá-
mara/s de vídeo o fotografía utilizada/s para obtener
copias piratas de una proyección de una película o re-
presentación en directo de un evento, reduciendo la
calidad de imagen recogida e incluso ofreciendo la
posibilidad de identificar la fuente o cine en el que se
obtiene la copia.

De acuerdo con la invención, el sistema está cons-
tituido por una pluralidad de elementos emisores de
luz registrable por las cámaras pero imperceptible pa-
ra el ojo humano, como por ejemplo luz infrarroja.

Esos elementos se disponen en la zona de la re-
presentación o proyección de las imágenes suscepti-
bles de ser copiadas o pirateadas, y tienen una fuente
alimentación principal, preferentemente a red.

Al obtener las imágenes, las cámaras piratas re-
gistran igualmente la luz emitida por estos elementos,
que será visible en la reproducción de la copia pirata,
perturbando su calidad y minimizando la posibilidad
de que pueda ser interesante en comparación con un
original del mismo evento, aún a pesar de la diferen-
cia de costes.

Además, se pueden disponer los elementos emiso-
res de luz de tal forma que “dibujen” o tracen de algún
modo la identificación del cine o emplazamiento del
espectáculo pirateado, o cualquier otro dato que pue-
da servir posteriormente para localizar el origen de la
copia pirata.
Breve descripción de los dibujos

Figura 1 muestra una vista del sistema de la in-
vención en una variante de realización simple para un
cine, con un chivato de funcionamiento.

La figura 2 muestra un detalle lateral de la coloca-
ción de los emisores de luz en el reverso de la pantalla
del cine.

La figura 3 muestra una vista de la figura 1 en una

variante de realización de la invención con alimenta-
ción autónoma alternativa automática y comunicación
de incidencia a un centro remoto de vigilancia.
Descripción de una realización práctica de la in-
vención

El dispositivo 1 de la invención está constituido
por una pluralidad de elementos 2 emisores de luz de
espectro registrable por las cámaras 3 susceptibles de
obtener copias fraudulentas del evento -proyección de
una película en este ejemplo-, pero no apreciable por
el ojo humano. En este ejemplo no limitativo de la in-
vención, estos elementos consisten en diodos emiso-
res de luz infrarroja, dispuestos preferentemente por
detrás de la pantalla 5 de cine, como se ve en la figura
2.

La luz infrarroja atraviesa la delgada pantalla y es
recogida por las cámaras 3, que obtendrán por tanto
una imagen perturbada ya que en la reproducción de
la copia fraudulenta sí será visible para el ojo humano
la luz emitida por los elementos 2, que sin embargo no
es visible durante la reproducción normal o en directo
de la película.

La cantidad de diodos 2 será la necesaria para con-
seguir el fin perseguido, y la disposición puede ser
cualquiera, ya sea configurando dibujos (por ejemplo,
una calavera a modo de símbolo de pirateo) o bien tra-
zando símbolos alfanuméricos que puedan servir para
indentificar la sala de cine. Asimismo, la emisión de
los diodos 2 puede ser fija o intermitente, en su totali-
dad o en parte.

Los diodos 2 se alimentarán mediante la corres-
pondiente fuente alimentación 6, preferentemente
consistente en un adaptador conectable a la red eléc-
trica.

Complementariamente el sistema puede incorpo-
rar una fuente autónoma 7 alimentación, tal como una
batería de acumuladores recargable, conmutando la
alimentación normal a la autónoma en caso de des-
conexión accidental o provocada de aquella, de modo
que los diodos 2 sigan emitiendo. Todo esto con el fin
de impedir la copia pirata si se desconecta con este fin
la alimentación principal o general de los diodos.

También complementariamente se puede incorpo-
rar al sistema un chivato 8 luminoso y/o acústico de
la alimentación de los diodos, lo que permite la com-
probación efectiva de su funcionamiento.

Además se puede implementar una interfaz ade-
cuada 9 (por ejemplo un módem o teléfono móvil)
para que, en caso de desconexión de la fuente princi-
pal, se envíe un aviso a un centro de vigilancia, gestio-
nado por ejemplo por entidades relacionadas con los
poseedores de los derechos de la película. Este aviso
se generaría en caso de que se dé simultáneamente la
desconexión de la alimentación principal y de que un
elemento 11 fotodetector dispuesto la pantalla, y op-
cionalmente constitutivo del sistema, detecte que se
está proyectando la película.

Descrita suficientemente la naturaleza de la inven-
ción, así como la manera de realizarse en la práctica,
debe hacerse constar que las disposiciones anterior-
mente indicadas y representadas en los dibujos adjun-
tos son susceptibles de modificaciones de detalle en
cuanto no alteren el principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema perturbador de cámaras de vídeo y fo-
tografía; caracterizado porque está constituido por
una pluralidad de elementos emisores de luz registra-
ble por las cámaras e imperceptible al ojo humano,
dispuestos en la zona de representación o reproduc-
ción del evento susceptible de ser copiado.

2. Sistema según reivindicación 1 caracterizado
porque dispone de una alimentación principal a red y
de otra alimentación autónoma complementaria y de
funcionamiento automático alternativo en caso de fa-
llo de la alimentación principal.

3. Sistema según reivindicación 1 caracterizado
porque los elementos emisores de luz consisten en
emisores de luz infrarroja.

4. Sistema según reivindicación 1 caracterizado
porque en caso de que el evento susceptible de ser co-

piado consista en una película de cine, opcionalmente
se dispone uno o más elementos fotodetectores en la
pantalla, en orden a detectar si se está efectuando la
proyección de la película.

5. Sistema según reivindicación 1 caracterizado
porque opcionalmente se puede incorporar un chivato
de funcionamiento de los elementos emisores de luz.

6. Sistema según reivindicación 4 caracterizado
porque opcionalmente se incorpora una interfaz de
comunicación con un centro de vigilancia en orden a
notificar la desconexión de la alimentación principal
si el elemento fotodetector detecta que se está efec-
tuando una proyección.

7. Sistema según reivindicación 1 caracterizado
porque los elementos emisores de luz, en caso de un
cine, se disponen por la parte posterior de la pantalla,
y adyacentes a la misma.
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